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RE SOLU C ION I.I\["F;MNo ¿'8f- /2018

FOR IJI QT'E §E ESTABLECE LA POLÍTICA DE COIIÍTROL INTERNO CONFORM§ A LA§
EXIGENCIAS DE I,I\NORMADE REQUISITG MfuYTMO§ PARASI§TEMA§ DE CONTR.OL
INTERNO MECIP2OT§.

Fernando dc la Mora 3 de marzo dG 2018.-

VISTA: L¿ Rcsol¡¡ckl¡ de la Conts¡lorla General de la República Nó 377 dcl 13 d€

mayo de 201ó, por la cu¡l sc adopta la Norma dc Requisitos Minimos pars un Sistcma de Control Interno
para las Institucioncs Fúblic¿s dcl Paraguay - Mccip:2015...

CONSIDERANDO:

QUE, la ñ¡nción social del Estado se h¡lla enmarcada en la Constitución Nacional quc

er su parte I De las Declaraciones Fundamenales, dc los derpchos, dc tos deberes y de las g¡rantías,
particularmente en el Artículo l.- De la fonna del Estado y de Gobierno señala "La República del

Paraguay es Fra sicmprc librc e indcpendiente. Se constit¡¡yc en Esado social de dcrecho, uniario,
indivisible, y descentralizado en la forma que establecen est¡ Constitución y las leyes. Ia República del

Paraguay adopta para su gobierno la democr¡cia reprcscntativa, participativa y pluralista fundad¡ en el
reconocímiento de ta dignidad humana" y conforme a lo establecido en la Norma de Requisito es función
primordial debe ser fundamento de la

Qt E, Artlculo 60 dc la l*y 1535/99 De Administracién Financiera con relación al
Conrrol intprno, señala que "...cstá confonnado por los instnrmentos, mecanismos y tecnicas de control,
que senán esBblecidos en la rcglamantación pertinente

QUE, l¡ Municipalidad de Fem¡n& de la Mora sc apega al cumplimicnto de las

normas legales y lincamienüos de confol intcrno disprnsto por cl Organismo Superior de Control por lo
que se hace necesario, dar cumplimiento a la norma & requisitos minimos para un Sistema de Conbol
Inerno Mecip 2015, ajustando la Politica de Control Intemo a las exigencias mínimas establegid¡s en la

rcsolución de la Conralorla Gener¡l de la República

QUE, la Municipolidad es un órg;ano de gobierno locat quc posoe AUTONOIIfA
polític4 administrativa y normativa dcntro de su compctqnc¡a y tcrritor¡o, conforme se halla
expresamente establccida e¡ el artículo 16ó dc la Constinrción Nacional, en Eoncord¡ncia plena con el
¿rticulo 5o de la I.ll3966DolO *ORGA¡IICAMT MCIPAL"

QUE, seg¡in lo prcscribe cl artlculo 51, inc. "b" dc la Ley Orgánica Municipal vigentc,

es atribución del Intendc¡rte Municipal reglamentar las ordenanzas municipales; así como también es

menester de la misma establecer y reglamenar la organización de las rcparticiones a su cargo. conforme

a las necesidades y posibilidades económicas dc la Municipalidad y dirigir, coordinar y supervisar el

funcionamiento de las dirintas unidades sdmin

Por ta¡to. y en uso de sus atribuciones lcgales:

ELINTENDENTE MUNICIPALDE LACIUDAD DE FERNANDO DE LAMORA

RE§UELVE:

QUE, el prcscnte rcto administrativo, sc halla dcbidamente fundado en cl Principio de

Lrgalida{ que rige en materia administrativa, es desi¿ que la ac{uación pública se halla autorizada

expresamenf€ en las leyes vigentcs que intcgran el derccho positivo.
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Art. l) E§TABLECER la política de con§ol intcrno que scÉ aplicada I psrtir dc la fecha en cl
municipio, conforme a las exigencias de l¡ norm¡ de requisitos minimos para sistemas de conFol interno
Mecip 2015, para mejorar la planificación del municipio a úavés dcl Plan de Desarrollo Sustentable,
urbanismo y ordenamiento tenitorial, el dcsanollo de lnñaesúustura pública y servieios, la rcgulación
del úansportc público y de tránsito; la reglamentación y fiscalización de los espectáculos públicos y
lugares de concurrencia priblica la preservación del patrimonio histórico y cultural, la reglamentación de

los aspectos rclacionados con la salud, higicnc y .áttrh.i¡6/{

ArL 2) I,§PONER qrrc los di¡rctores y jefes de dcpañamcntos del municipio vcrifiquen que los

requisitos del sistem¡ de control intemo sc inúegren a los procesos institucionales.

Art 3) ADOPTAR la presentc Política de Conrol Intsmo somo marco de refercncia para el
establecimiento y la rcvisión de los principios de control intcmo y del cumptimiento de la totalidad de los

rcquisitos exigidos en la Norma de Control Interno Mceip 2015, por partc dc todos los componentcs de la
Institución.

Art 4) A§UMIR el compromiso de cumplir los requisitos mínimos dcl Mecip 2015, a traves de un

adecuado Amiente de Co¡ruol, dcl discño de una apopiada planificación estralégica de la adopción de

una gestión por procesos, l¡ admini*r¡ción dc los riesgos institucionales, las políticas de operación,

periódicos prcoesos de Rcndición de Cuent¡s, el disefro de Sistemas de lnformación y la ldcntiftcación

de los canales más adecuados de comunicación con los con$ibuyentes y los ñrncionarios municipales.--

ArL O DI§FONER que todo el personal municipl asuma la rcsponsabilidad en el ámbito de las

activiüdes que ejEcutan sobre la efcct¡vidad y funcionamicnto del control interno, en especid aqucllos
que ejercen en funciones de conducción superior, administntiva y estratég¡ca, tatcs como directores y
jefes.

Arr. 6) COMPROMETER a todo el pcrsonal municipal a ejecuar sus procesos y actividades enfocados

en la mejora sontinua de tos servicios municiples conforme a los resultados de las encuestas de satisfac-

ción de los contribuyortes y 8rupos dc

Art 7) DESIGNAR al áres de Comunicación del Município la difusión de la presente políti§a a todos

los grupos de inf¡réc
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ArL t) E§TABLECER la vigencia de l¡ Política de Control Intcrno a partir de la fegha dc la presente

resolución.---

ArL 9) DISFONER que Comité dc Connol Interno dcl municipio ejccute la rcvisión anual de la pcrti-

nenciadc los lincamiátos disprcstos, debiendo regi*nr formalmentc l¡s actu¡ciones rcalizadas y ajus-

tando los l¡ne¿mientos si corresponde,

Art. l(P) COMUNICAR a quicnes y. cumplido, archivar.

CA¡IDIA
Municlpl
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